
NUM. 26.—MARTES 30 DE ENERO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en Ia Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días da su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
ErOCitta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código dmt uigenfe).

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
6_de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni múnicipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho lo.s derechos de inserción de loa anuncios de su
bastas en la ffaceia de Madrid y Boletín Opicial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÔEuoüA ?w«tM

Un mes................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses...................  . 16 60
Un año...............................33

i^'íimero wlto^ 4(1

EvERA DE CÓRDOBA Pesfltae

Un mas............................
Trimestre...........................1125
Seis meses.......................  22 60
Unaño............................. 45

cénti^to^ de peseta.
Se publica todos loe diaa, excepto loe Domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmodiataments que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolrtIn dispondeán que se 
fije un ejemplar en el sitio_ de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente, g

Las Leye.s, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Botelinea Ofiéinie» se han de remitir al Jefa político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Bolelifi., colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final do cada año.

Advsetencia. Conforme con la condición -1,* del pliego 
que ha .servido de baso para la subasta, no .se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin que abonen 
lo.s interesados el importe de SU publicación, ó garanticen el 
pago, á raaón de 25 centimo-s por linea ó parte de ella, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrEsiSencia Jel CoiisEja de
{Gaceta del día 28 de Enero.)

SS. UIM, el Key y la Keina 
Retente (q. o. g.j y .<ii^tiS" 
ta Keal Familia eentlnuaii 
ea cala C»r<c alii nevedad 
cu Su Iui|»er(ante salud.

Ministerio de la Gobemacidn
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la imposibilidad 
de conseguir queda actual Adminis
tración establecida por el Gobierno 
americano en Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas dé razón de la suerte que 
hubiera cabido á los certificados y 
cartas con valores declaro dos espe
didos á aquellas islas en época ante
rior à la evacuación de éstas por las 
tropas españolas, pues han desapare
cido los registros de las oficinas, por 
pérdida en unos casos y en otros por 
haberíos destruido la gente del país, 
de todo lo cual resulta que la Admi- 
nistraeión de la Península carece en 
absoluto de medios para dar satisfac
ción á los particulares, que, tanto en 
España como en el extranjero, tienen 
íormuladas reclamaciones por obje
tos de aquellas categorías, expedidos 
en tiempo de la dominación espa
ñola:

Considerando que si bien los certi
ficados y cartas de valores que han 
sido reclamados fueron expedidos en 
el supuesto de que su pérdida daría 
lugar al pago de la indemnización 
correspondiente, no es menos cierto 
que esta obligación no había de re
caer sobre la Administración de la 
Metrópoli, sino en el caso de haberse 
perdido antes de salir de la Penínsu

la, pues de lo contrarío la respoihsa- 
bilidad había de afectar á la coiouia 
ó provincia de destino:

Considerando, en vista de estos'an
tecedentes, que comprobada la salida 
del territorio de España de los obje
tos reclamados, la Administración es
pañola no tiene por sí misma obliga
ción alhuua pendiente respecto de los 
reclamantes, y que sólo podría alcan
za ríe una responsabilidad subsidia
ria, si hubiera de hacerse solidaria 
de las operaciones realizadas por las 
Admiiiistracioues coloniales españo 
las:

Considerando que el hecho de ha
berse formulado la reclamación no 
basta para justificar el derecho de los 
remitentes á percibir las indemniza
ciones reglamentarias, pues la expe
riencia demuestra que en la inmensa 
mayoría de los casos llega ájustifi- 
carse la entrega ó á conaprobarse el 
curso reglamentario de los objetos re
clamados, y están en una proporción 
cortísima los casos en que las recla
maciones resulten real y verdadera
mente fundadas:

Considerando que no es justo impo
ner A la Administración española una 
responsabilidad que no ha contraído 
por si misma, y mucho más teniendo 
en cuenta, como consecuencia lógica 
del anterior considerando, que si la 
situación actual consintiera la prácti
ca de averiguaciones completas, se' 
llegaría, en la mayor parte de los 
casos, á comprobar la irresponsabi
lidad absoluta de las Administracio
nes coloniales de destino:

Considerando, p„r último, que la 
imposibilidad de conocer en qué ca
sos procede la indemnización es con
secuencia inmediata y directa de la 
situación anormal creada por la pa
sada guerra y efecto natural de he
chos que no ha sido dado á España 
evitar.

De acuerdo con lo informado por 
esa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. d. Gj, y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
.se ba servido disponer que se consi
deren las consecuencias de la guerra 
y dit la evacuación de las que fueron 
colonias españolas como un caso de 
fuerza mayor, en cuya virtud la Ad- 
minisíración española queda exenta 
de toda responsabilidad ante los re- 
mi|fente8, tanto españoles como ex
tranjeros, de certificados y cartas con 
vafcres declarados expedidos á Cuba, 
PdSrlto Rico ó Filipinas en tiempo an
terior á la evacuación.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, I. muchos ¿iños. 
Madrid 19 de Enero de 1900,—Daío. 
Sr. Director general de Correos y Te

légrafos.
(“Gaceta,, del día 28.]

MHHBmElll! DE HÁCIESDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 283
Publicado en la Gaceta de Madrid 

del día 5 del actual, el Reglamento 
para la administración y cobranza 
del impuesto de azucar, esta Admi
nistración hace las prevenciones si
guientes para el mejor conocimiento 
de las personas llamadas á satisfacer
lo, y de las autoridades municipales 
que han de intervenir en la expedi
ción de documentos que garanticen la 
libro circulación del expresado pro
ducto:

1.* Dispuesto por los artículos 5-3 
y 54 de dicho Reglamento, que los 
azúcares, la glucosa, las mieles, las 
melasas y demás residuos de la fabri
cación, necesitan, para su circulación 
por el Reino, ir acompañados de una 
guía expedida con cargo á cuenta co- 
rríente'de existencias, los almacenis
tas de esta provincia debidamente 
matriculados deberán solicitar de es
ta Administración, antes del 1.° de

Febrero próximo, la apertura de la 
cuenta corriente, presentando una re
lación jurada por duplicado de las 
existencias que tengan en almacén, 
las cuales constituirán la primera 
partida de cargo de dicha cuenta, que 
seguirá la marcha determinada en 
los artículos 79 y 84 del Reglamento, 
y so ajustará ai libro modelo número 
13, llevándose una separada á cada 
uno de los productos antes citados,

'2,®' Los almacenistas que residan 
en esta ciudad presentarán en esta 
oficina todos los documentos que ha
yan de producír partidas de cargo ó 
data en .su cuenta, para que sean au
torizadas.

3.” Cuando los almacenistas resi
dan en puntos distintos á esta capi
tal, donde ha de llevárseles la cuenta 
corriente, remitirán á esta Adminis
tración las guías con que reciban las 
expediciones, para en su vista produ
cir el corresp OU diente cargo.

Las guías de circulación que expi
dan estos almacenistas deberán ser 
visadas y diligenciadas por los Jueces 
municipales, según lo dispuesto en 
loa artículos 54, 55 y 56 del Regla
mento, remitiendo el duplicado á es
ta oficina, para la correspondiente 
data en la cuenta corriente,

d."* Los señores almacenistas re
cibirán un cuaderno de guías, en la 
forma dispuesta por el párrafo segun
do del art, 59 del Reglamento, tan 
pronto como sean remitidos por la 
Superioridad á esta Administración.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia cuidarán de dar to
da la publicidad posible á las prece
dentes disposiciones, á fin de que los 
industriales á quienes interesa su co
nocimiento no puedan alegar igno
rancia cuando se trate de llevar á la 
práctica el cumplimiento de los pre
ceptos reglamentarios; y los señores 
Jueces municipales se servirán estu
diar el Reglamento citado en la parte 
que les concierne, para que no se sus
citen dificultades en la expedición de
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las guías, consumando con esta Ad
ministración cualquier duda que pu
diera origmarse.

Córdoba 26 de Enero de Í9CX).—El 
Administrador de Hacienda, Francis
co de Viu.

A yuntamientos
MONTORO
Núm. 277

Rectificado el padrón vecinal de 
esta población que ha de regir en el 
corriente aCo, queda de manifiesto 
por quince días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que los 
residentes puedan examinarlo en la 
Secretaria municipal, y hacer por es
crito las reclamaciones que conside
ren oportunas.

Montoro 24 de Enero de 1900.— 
Fernando Cahete.

Núm. 279

No habiéndose producido reclama
ción de inclusión ni exclusión en la 
lista de electores de compromisarios 
para Sena,dore8, en el plazo de veinte 
díits que estuvieron expuestas al pú
blico, el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de ayer, acordó de
clararías ultimadas y definitivas pa
ra el año actual, con los mismos in
dividuos inscritos en las insertas en 
el BOLETIN Oficial del dia cuatro de 
este mes.

Montoro 23 de Enero de 1900.— 
Fernando Cañete.

GomisiúD províDCial ía CórJotia
Núm. 265

BENEFICENCIA
Primera subasta de víveres

Habiéndose establecido por la ley 
de 28 de Noviembre de 1899 el año 
natural ó civil para el servicio econó
mico del Estado, la cual rige también 
para las Corporacione.s, por acuerdo 
de la Comisión provincial se saca á 
pública subasta el suministro de ví
veres y demás artículos do consumo 
que no están subastados con anterio
ridad y se consideran necesarios en 
los cuatro Establecimientos de Bene
ficencia, que corren á cargo de la Ex
celentísima Diputación, durante el 
pre.sente año de 1900, los cuales cons
tan en el siguiente estado.

La subasta tendrá efecto con suje
ción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, en el sitio, 
día y hora y con las formalidades que 
dicho pliego establece, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y 
modificaciones posteriores.

Lo que so anuncia al público para 
conocimiento y en interés de las per
sonas que deseen tomar parte en la 
contrata,

Córdoba 24 de Enero de 1900,—El 
Vicepresidente, E. Lora y Daza.

Pliego de condiciones que ha de servir 
de base á la contrata en subasta pú
blica del suministro de víveres g ar
tículos de consumo, no rematados

anteriormente, que se calculan ne
cesarios en los cuatro Establecimien
tos de la Peneficencia provincial, 
durante el aüo natural de 1900:
l .* Es objeto de la subasta el su

ministro de artículos ó especies que 
constan en el adjunto estado, en la 
proporción ó cuantía señalada en el 
mismo, que podrá ser mayor ó me
nor, según las necesidades de los cua
tro Establecimientos Hospital de Agu
dos, Hospital de Crónicos, Casa .Soco
rro-Hospicio y Casa Central de Ex- 
pósito.s, y .servirán de tipo para el re
mate los precios fijados á la unidad 
en el referido estado.

2 .“ Las proposiciones serán por 
medio de pujas á la llana, no siendo 
admisibles las que excedan de los ti
pos señalados, pudiendo haeerse se
paradamente por uno solo ó varios 
artículos; siendo preferidas, no obs
tante, las que abracen mayor núme
ro de ellos, y adjudicándose, como es 
consiguiente, el remate a! autor de 
las más bajas y, por lo tanto, más 
ventajosas para la Diputación.

3,“ Para hacer proposición será 
preciso exhibir la cédula personal y 
un documento que justifique el depó
sito provisional, en la Caja de la Ex
celentísima Diputación, del B por 100 
del importe del artículo ó artículos 
que comprenda la proposición, sir
viendo de base la cantidad fijada en 
el estado de referencia. Las proposi
ciones podrán también comprender 
uno, varios ó todos los Estableci
mientos.

El depósito provisional podrá ha
cerse en metálico, papel moneda ó 
papel del Estado, según autoriza el 
párrafo 3.“ del artículo 12 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. Tam
bién podiú hacerse en papel de la 
Deuda provincial, ó en créditos con
tra la Diputación, liquidados é in
cluidos en presupuesto, siempre que 
sea el mismo acreedor el postor, co
mo dispone el Real decreto de 6 de 
Junio de 1893.

4 .* El acto de la .subasla tendrá 
efecto en el salón de sesiones de la 
Comisión provincial, á las dos de la 
tarde del dia décimo posterior hábil 
al de la inserción del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil, ó del Diputado 
de la misma en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado designa
do previamente, y por ante Notario 
público, oyéndose las proposiciones 
verbales, como se ha dicho, durante 
una hora, cuya terminación se anun
ciará cinco minutos antes, y adjudi
cándose una vez pasada la hora, aun
que con carácter provisional, el re
mate al mejor postor, y teniendo en 
cuenta, en todo caso, las prescripcio
nes del referido Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, fijándose solo diez días 
como plazo, desde el anuncio, por la 
urgencia de contratar el servicio.

Los depósitos provisionales serán 
devueltos en el acto á los licitadores 
que no resulten adjudicatarios.

5 .^ En la primera sesión que cele
bre después del remate la Comisión 

provincial, se le dará cuenta del acta 
del mismo para su aprobación y ad
judicación definitiva, y á los tres días 
de notificada á los rematantes, pres
tarán éstos la fianza para garantizar 
el contrato, la cual consistirá en el 
40 por 100 del importe del remate, 
adraitiéndoles por cuenta el depósito 
provisional.

Dentro de los seis dias siguientes 
será elevado el contrato á escritura 
pública.

G." Si la Comi.sión, por virtud de 
sus ñicultades, no creyere convenien
te aprobar los remates y acordare 
declararlos nulos y anunciar otros, 
no tendrán los rematantes derecho á 
hacer reclamación alguna.

7 .^ Los gastos de escritura, anun
cios, reintegro de expedientes y de
más serán de cuenta de los rematan
tes, no quedando éstos facultados pa
ra ceder los remates en el acto ni des
pués de la licitación.

S,’‘ La duración del contrato será 
desde el dia de la adjudicación defini
tiva del remate, en que principiará 
el suministro, hasta el día 31 de Di
ciembre del año actual de 1900, y* 
durante ese tiempo quedan obligados 
los contratistas á entregar en los res
pectivos Establecimientos los géne
ros subastados, en los días y horas y 
en la.? porciones que los Directores, 
dentro de sus facultades, les pidan. Si 
no lo hicieren, ó fueren de calidad 
inadmisible, ¡a Corporación provin
cial se reserva el derecho de devol
verlos en el acto y el de adquirirlos 
en el mercado público, á costa del re
matante ó rematantes autores de la 
falta.

P.* Los Directores no podrán ha
cer pedidos mayores á Ias necesida
des de uii mes en sus respectivos Es
tablecimientos, y que no quepan den
tro de la consignación del presupues
to correspondiente.

Aun cuando los Directores de los 
Establecimientos tienen ci su cargo la 
inspección de la calidad de los artí
culos que se suministran á los mis
mos, á su presencia se recibirán todos 
ellos para cereiorarse de si están de 
recibo, con arreglo á las bases esti
puladas, cumplimentando así las con
diciones anteriores.

10. Los géneros han de .ser de 
■ igual ó mejor calidad que las mues
tras que se tengan presentes en el ac
to de la subasta, ó reunirán, en su de
fecto, las siguientes condiciones:

El aceite sqrá exclusivamente de 
oliva, claro y de buen sabor como el 
de primera clase.

La leche, pura, sin adición de agua 
ni sustancias extrañas á su composi
ción natural, aunque no fueran noci
vas, y sin señales de accidi ficacíón.

Los huevos, frescos y solo de ga
llina.

Los higos j* pasas, de Málaga, lim
pios, prensados y no muy añejos.

La manteca de cerdo, en pella y sin 
enranciar.

Las gallinas sanas y gordas y no 
han de estar cluecas.

Las naranjas y granadas, de buen 

tamaño, cogidas á mano, las prime
ras de la sierra de Córdoba, y las se
gundas dulces, con grano grueso y 
tierno, sanas y sin cuartear.

Las aceitunas, de las llamadas de 
manzanilla, de buen tamaño, sin des- 
padronar, no picadas, ni fuera del 
punto de madurez que requiere su 
aliño.

El pimiento molido, de cascarrina, 
sin mezcla de sustancia alguna extra
ña ni colorantes; y los demás artícu
los, que aquí no se mencionan, han 
de reunir cuantas condiciones so exi
gen para la venta de los de primera 
calidad de su especie en los mercados 
públicos.

11. Los Directores de los Estable
cimientos facilitarán al contratista ó 
contratistas un resguardo talonario, 
ó vale, de cada entreg.a de géneros, 
haciendo constar en ellos la especie, 
unidades, precio é importe total; cu- 
yos vales serán liquidados por quin
cenas, y librada la cantidad do su im
porte prévia su aprobación por la Co
misión provincial.

La liquidación quedará hecha y 
aprobada dentro de los cinco días si
guientes á la quincena á que corres
ponda, y satisfecha, A más tardar, 
dentro de otro.s tres días.

12. Si cumplido dicho plazo no se 
hubiese abonado al contratista el im
porte de la liquidación de la quincena 
anterior, tendrá este desde luego de
recho para dejar de prestar el sumi
nistro sin ulterior consecuencia ni 
perjuicio para el mismo, y sin tener 
en este caso aplicación lo dispuesto 
en la condición octava. Cesará este 
derecho en el momento en que se le 
pague, es decir, que una vez abonada 
Ia cantidad que se adeude, continuará 
la obligación del suministro por parte 
de! contratista, ¿i no ser que opte por 
la rescisión del contrato con arreglo 
à la siguiente condición.

13. El rematante que oo preste la 
fianza definitiva, ó deje de otorgar la 
escritura do contrato en el plazo mar
cado, ó falte á cualquiera de las pre
sentes condiciones, quedará sujeto á 
las re.sponsabitidadeâ que establece el 
art. 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, quedando rescindido el con
trato á perjuicio del mismo.

De igual modo quedará rescindido 
ipso facto y sin necesidad de prévio 
acuerdo de la Diputación, si no se 
abonase el importe del suministro de 
una quincena cu el plazo marcado en 
la coudicción 11.^, y lo desease así el 
contratista acreedor.

14. Para todas las cuestiones éin- 
sidencias que puedan suscitarse de 
los contratos, se señala como domici
lio de los contratistas esta capital, á 
cuyas autoridades quedan sometidos 
con renuncia do todo fuero, dándosc 
además por reproducidas en este plie
go cuantas condiciones no estén ex
presadas y preceptúe el referido Real 
decreto de 4 de Eneró de 1883.

Córdoba veinte y cuatro de Enero 
de. mil nuevecientos.—El Vicepresi
dente, R, Lora y Daza.
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30 DE ENERO DE 1500

(ESTADO QUE SE CITA)

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Número 265

Sección administrativa de Beneficencia 
^S#«í?o ele unidades, pr edas-tipos, suma p total importe de las especies de consumo que se ealeulan nece

sarias en los establecimientos de Sene/leencia pr ovincial durante el atm natural de l&OO, » cuna con
trata se saca a subasta ptíblica: ’ ^uya con

ARTÍCULOS UNIDADES

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

HOSPITAL DE AGUDOS HOSPITAL DE CRÓNICOS CASA SOCOERO-HOSPICIO RASA DE EXPÓSITOS.

Sama 
de especies.

Imports,

Pesetas,

Suma 
de especies.

Imperte.

Pesetas.

Suma 
de especies.

Importo, 

Pesetas.

Suma 
de especies.

Imperte.

Pesetas.

Aceite de oliva,.. .................... T JtfD 1 24
11

1 30 
0 50 
4 26
1 25 
0 ÜO
1 45 
7 50 
1 25
3 25
2 26
7
0 20
5
1

2 400
18

200
150

2.976
198
260

76

1,300Aceituna padrón. Hectólitro........
Litro................

1,488 4.000 4.960 1.809 2,243 16
Aguardiente de uva (21 grados)... 
Ajos, ristra de 30 paros

6 66 86 335 40 440
Ristra . >

50
» > » 12 15 60

Almendras dulces”. Kilógramo - - * * 
TríPiT(

25 50 25 100 60
Almidón-canutiHo..................... » » 20 85 12 61 19 51
Arroz granzas.............................. Idem

46
3 000
2 400

57 
1.800 
3 480

50 36
500
700

45 60 62 50 50 69 60
Azúcar de calía.................. Tí^Ap^ 300

1.01.5
3.800 2.280 1.200 720

Afrecho............................ 1-ÍAPtól ítTn 600 820 280 406
Bacalao de Escocia............ Kilógrarao ,... 

Tdetn .

»
760
200

50
90

500
60

» 
937 
650 
112 
630

10
130

70 » >
Bizcochos pardos y de thó.......... 50 162 50

357 50
54

210

600 760 900 950
Bujías esteáricas.......................... Tdftn^ » 50

110
24
30

30 97 60 120 390
Café verde, grano, Puerto Rico, L"" 
Cebollas............................ Idem................ >

30
>

210
20
20

45
140

Cera de abeja, labrada.............. TriAm 100 500 100
150

600 120 400 80
Cerveza marca «Cruz Blanca»........ Botella grande. 250 30 50 250 60 260
Chocolate, breales libra..,. Kilógramo . ...

Quintal métrico
3 76

10
4 66
6
3
0 66
3
1
0 40

1.500
100

» > » » »
Carbón de encina.................. 5 626 600 2.250 600 2,260 200 760
Idem de cok.......................... 1.000 150 1,500 270 2.700 150 1,500
Cebada .............................. » 70 325 50 50 139 60
Especias diferentes................ Kilógramo .... 

Idem ................  
TTpíi

> 30 180 ^ »
Eideos de 1 .“^..............

800
6 18 > V >

(JaUinas............................... 620 280 182 250 162 50 200 130
Hortalizas .... - 365 1,095 * >
Higos malagueflos............................ Kilógramo .... > »
Habas mazaganas........................ Litro................ Ó 12 20 8 9,500 1.000 300 120
Huevos frescos, padrón....................
Jabón duro, fresco, dé 1.“................
Jamón añejo........................... .........
Judias secas, de 1.^,.,.............

Kilógramo ....
Idem................

2 25
0 76

2.906
2.000

950
1.200

12.000

6,526
1.500
2,612

800
900
300

1 800
800
300

96
675

500
900

3fi
2.225

Idem................
Ijífcrñ-

2 75
0 60
0 40
1 76
9

50
675
825

2 500
370

1.876
1.017 50

1,200
940

900
660

Leche de cabra, pura................ Idem 720 80
2.000

48 2.000 1.200 700 420
Lacteada (harina).............................. Lata.................. 4 800 800 1.200 480 4,000 1.600
Leche de bm-ras,.,,.............. . Litro.................

S > > » > 450 787 50
Leche de vacas........................ TflAm o so 

2

» ^ 30 60 >
Leña de encina..................................
Lomo de cinta, de cerdo..,.

Quintal métrico 150
1.000

120
2.000

30
140

24
280

»
1.000

»
2.000 800

» 
1.600 

760 
300 
120 

1.050 
370

Manteca de pella................ 1 50
10
35

1 25
0 40
0 50
1
1 60
1 IO
1 26
1 25

300 670 140 265 550 1.045 400
200Menudos de cerdo.................. Uno 360 450 80 120 100 150

-Naranjas padrón.................... M11 Í ti F 5
10

50 2 20 12 190 19
Pajarillas Kilógramo .... 350 1 35 60 1.750

1.375
30

Pan corriente de 1."'................ 100 126 50 62 60 1.100 300
Pan catalán................... idem ................

Idem................
Idem................

55 000 22.000 24,000 9.600 108.600
3.000

100

43.440
1.600

100

25,550
2.160

60

10.290
1,080

60

Pasas, ......................
Pescados"

1.500
40

760
40

1 800
40

900
40

Petróleo refinado. -,.................. > 24 36 »
Picón ............................................
Pimiento molido, cáscara de i.\\ 
Pimienta negra............

Hectólitro........
Kilógramo ..., 
Idem................  
Carretada........

>
250

46
312

57
50
60

600
100
36

660
125
45

50

700
300
80

770
375
100

»
87 50

200

>
200

34

»
250
49

1«
Pajado escaña para gergones..... 
Paja dé trigo....... .......................

4 50
12 50
40
25

10
.&

125 4 7

60

Pajil de trigo y cebada, trillada... Carrada,. > » 6
Sal común, limpia........................... Litro » ■ 3 50 »
Sanguijuelas........................... ■ 0 18 1.600 270 800 14^ 9.800 604 

»
600

»
108Sémola de trigo........................ . Kilógnimo .,

1 50 40 60 15 92 50
Thó verde................... » 8 8 20 20

97 50
1.000

Vinagre de yema.................. Litro. . 6 50
0 25

12 78 12 78 15 12
>
78

375
Vino solera para Botica....................
Vino común .................. Idem.......... 1 000

975
250 600 150 4.000 1.600

Td 0 85
1 60

975 40 40
Verduras y berzas.................. Ca.Te'a 6,300 4 603- 1.630 1.300 60 1.000 850 4.060

Ü 
3,400Uvas................... Kilógramo ,

» ■
0 20 260 50 200 40 2.000 , 400

* 
1.500 300

Totales............ --- -—^ .^ ____ ______
69.062 10 26.674 50 77.626 60 .34 630

Córdofta 24 de ^naro de lOOO.-El ]^*cepr esi dente, j S. Eora a I/aza.
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JUZGADOS

POSADAS
Núm. 284

Don José Vargas Luna, Licenciado en Dere
cho, Juez municipal de esta villa é interino 
de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, qne se 

insertari! en la Gacsta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
ruego v encargo A los señores Jueces 
de instrucción, asi como á las autori
dades, civiles y militares é individuos 
de la policía judicial, para que se 
proceda A la busca y rescate do la ye
gua que se reseña A continuación, 
propiedad de don Antonio Garcia Pe
drajas, vecino de Almodóvar del Río, 
que en la noche del veinte al veinte y 
uno de Diciembre último, fué hurtada 
en la hacienda de Puen-Rcal, término 
de dicha villa, al sitio llamado Ahi- 
jaderos, y caso de ser habida la pon
gan A disposición de éste Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que con motivo de ex
presado hecho instruyo.

Dada en Posadas Aveinte y cinco 
de Enero de mil novecientos.—José 
Vargas Luna.—El Secretario, Félix 
Nogués.

5eílrts
Una yegua, castaña oscura, algo 

almiñada de un pié, de trece A cator
ce años de edad, alzada de tres A cua
tro dedos sobre la marca, descolgada 
de cola y con hierro.

ARPOS DE LA FRONTERA
Núm. 265

Don Enrique Rodríguez Larin, Juez de íns- 
trucejón de esta cuidad y su partido.
En causa que me hallo instruyendo 

por robo de la caballería y efectos, 
cuyas señas se expresan A continua
ción, veriñeado el día tres del actual, 
en la carretera que hay entre esta 
ciudad y Bornos, A don Manuel Mar
tel Gayangos, vecino de Espera, he 
acordado espedir la presente y otras 
de igual tenor, por la que ruego y en
cargo A todas las autoridades, civiles 
y militares y A los agentes de la poli
cía judicial, procedan A la busca y 
rescate de dicha caballería y efectos, 
y detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justiñean 
su legítima adquisición, poniéndolos, 
caso de ser habidos, A disposición de 
este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera A 
diez y nueve de Enero de mil nueve- 
cientos.—Enrique Rodríguez Lacln.— 
Por su mandado: Por mi compañero 
señor Gil, Licenciado José Almendi.

jSeñas.
Una yegua castaña oscura, careta, 

calzada de las patas, herrada en la 
nalga izquierda con M., cerrada, pre
ñada de siete á ocho meses, y apare
jada con albarda.

Una capa nueva, con embozos en
carnado y azul.

Una manta de lana listada en azul 
y blanco.

Unas alforjas usadas, de lana ne
gra.

Un impermeable de hule, nuevo.

LUCENA
Núm.2a6'

Don Antonio de la Vega y Mateoa, Juez de 
primera instancia de eata ciudad y su par
tido.
Por' el presente sa citan y llaman, 

por tercera y última vez, A las perso
nas que se crean con derecho A los 
bienes del Patronato que Francisco 
Muñoz de Segovia, natural y vecino 
que fué de esta ciudad, fundó para 
casar doncellas pobres de su linaje, 
en testamento que otorgó el dia veinte 
y siete de Marzo de mil seiscientos 
treinta y cinco, ante el Escribano que 
fué de esta población Don Miguel Gu
tiérrez de Cuenca, en cuyo instrumen
to dá la preferencia para obtener la 
dote á su más próxima parienta, aun
que tuviese padre, y en igualdad de 
grado A la que fuese más pobre, de
jando la elección A la suerte cuando 
concurriesen dos ó más en igual gra
do de parentesco y pobreza, sin que 
en ningún caso establezca diferencia 
entre las de linea paterna y materna, 
para que comparezcan en este Juzga
do A deducirlo en el término de dos 
meses, A contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma- 
drid, bajo -apercibimiento de que no 
será oída la que no se presente dentro 
de esto último plazo; pues así lo tengo 
mandado en el juicio correspondiente, 
promovido por María de la 0 Cantero 
y Jiménez, de estos vecinos, parienta 
en undécimo grado del fundador, se
gún el arbol genealógico adjuntado 
con su demanda: habiendo compare
cido en el procedimiento María de la 
Encarnación Luna y González, de la 
misma vecindad, alegando derecho A 
expresados bienes, por ser parienta en 
décimo grado del propio fundador.

Dado en Lucena A diez y ocho de 
Enero do mil nuevecientos.—Antonio 
de la Vega.—El actuario, Licenciado 
Antonio F. de Burgos.

Agencias ejecutivas
L.4 CARLOTA

Núm. 260
Edicia de subasta de, fincas

Don Miguel Sánchnz y Comerut, Agente eje- 
cuti ve del Ayuntamiento por débitos A ía- 
vor del Pósito.
llago saber: que eu virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha 25 del corriente, en el ex
pediente de apremio que se sigue en 
este distrito contra los herederos de 
Juan Carmona Galán, por débitos al 
Pósito de Labradores de esta villa, 
se saca A pública subasta nuevamen
te, la finca que A continuación se ex
presa:

Una haza de tierra calma, su cabi
da de seis fanegas, situada en el no
veno departamento de este término 
municipal, la cual linda por Saliente 
y Norte con el arroyo de Guadalma- 
zán, y Mediodía y Poniente con el ca
mino que de esta villa conduce A la 
aldea de Fuencubierta.

La deslindada finca se halla amilla
rada A nombre de los deudores, y se
gún el aprecio pericial hecho y resul
ta del expediente, tiene de valor para 
la subasta cuatrocientas cincuenta pe
setas. 460

La subasta se efectuará en las Ca
gas Capitulares., de esta villa, el día 
10 de Febrero próximo, A las once de 
la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 ." Que lo.s deudores pueden li
brar sus bienes pagando el principal, 
recargos y costas antes de cerrarse 
el remate, quedando después la venta 
irrevocable.

2 ." Que serA postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado A los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad 
que ios deudores presenten estarán de 
manifiesto en la oficina de esta Agen
cia, sin poderse exigír otros, y que si 
se careciese de ellos se suplirá la fal
ta en la forma que prescribe la regla 
&,“ del artículo 42 del reglamento de 
la ley hipotecaria, por cuenta de los 
rematantes, A los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan antici
pado.

i." Que el que resulte rematante 
se obliga A entregar en el acto de la 
subasta el importe del principa!, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contribu
yentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del 
precio del remate, en la oficina de la 
Agencia, antes del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los arti- 
culo.s 37 y 39 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888,

Lo que se anuncia ai público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4."' del art. 37 citado.

La Carlota 2fi de Enero de 1800,— 
El Agente ejecutivo, Miguel Sánchez.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta A conti
nuación el siguiente documento:

tBíisleáii 118 la tetenuatt
REAL ORDEN

Vista a instancia elevada A este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde A las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma mAs convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3,’ que en Jos pliegos de cou- 
dícionesse consignarAnecesariamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
abirancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que,apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do,las Corpúracione.s citadasno mues

tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
ab.surdo que éstos, aparte de no per
cibír los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos do papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son solem- 
nemente requeridos;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido A bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura do los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan
tes, además del resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art. 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, los reci
bos de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario 6 Notarios auto- 
rizantes de la subasta, si ésta, por ex
ceder de 60.000 pesetas, hubiere sido 
doble y simultánea; y además igual 
documento que acredite haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia. Al 
propio tiempo que cuando los contra
tos se celebren por Administración, 
por hallarse comprendidos en el caso 
que,como eximentes de subasta,mar
ca el párrafo 6.° del art. 36 dot Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce- 

: lebrada dos subastas al efecto, sin que 
en elía.s se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; en- 
tendiéndose también que si la Corpo
ración llevase A cabo por si propia el 
servicio û obras que hubiese intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada A abonar al Notario A Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
te.s;advirtiéndole que A la mayor bre
vedad deberá, remitir V. S. A este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde A 
V. 8. muchos años Madrid 6 de Agos., 
to de 1891.—-Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.. »

Bn la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Ju- 
rapos

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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